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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

inv&wt rvx<~i * lie IT*ITR 
L a a leves, érOeues » anearte» qae h «v »p 4 e n i e r , « r « ea loa 

'•jurruraá O W T A T . W sr han 4e mandar 'a l Mte Político resp« c-
'•re, por cave conducta s* aaaaráa a los ««marea 4» lea me-nelo-

• * 4 * t pe rUJ ' raa , 
¡Real orden 4e S da A a r i l 4a 1SM.) 

I * »aM'ea todos las «fia», t x c ep t t las domingos. 

~ C F 7 O Í N A S : P F . L I G R Ü S . 3. ftmttffJMi* dar-rOi*. 
n i , L * F « i í e t.*si 

D I Bim m B O O B T t>B T 1 M A S B X S 

C«n ( r « » (írt< • •<«* Si , sata .apital . llevado a dooilcilio, Ü,SC p w ^ U t m e a t o * í a e -

ra 4» ella ,3'5S al mea, IR.5» al trioieatre, 21 al semastra y 42 par aa aflo. 

Parttíuiarts —Rn j»t* capital, l lorada a domicilio 12 ass'tasi trimeatra, 2* al *e 

mestra y 48 al ate. | loara i a el l* :f> al trimestre, SO al seases.ra y M al t í o 

Sa adsalten rasci ipciON** sa Madrid, s a l a Ai*miivisrraciAa da: ao iATta , calit da Pe-

11 (roa, I entio. dcaa .—Fuera i r sata capital , directamente por meato de carta a la Ad« 

miaistracdóa coa iacla»ia» 4e! imperto <lal laman de abono en letra da fácil cobro, 

Anuncio* procedente* do la Rxeelenti -
sinia Diputación orovinciel, Unes 9 
fracción.. ® "»0 pesoti 

Dependencias nficialen, 1 i ero H . . . . . . 0 7í — 
I A B U H C Í O S jiartitularatt, idem i d . . . 1 5 0 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r a s of ic ia les , 5 0 cént imos . 
| A pa r t l cu l a r t - s . 60 cént imos . 

P * i • t e J M c i a l 
rtaoWMII H l CtlStJI K l iKT tM 

Su Majestad el Rey Den A l f en-
«0 XITT ítj, D. g ) , ^ u Majestad la 
.Reina Dor ia V io tor ia Eugemia, y 
3 S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
i infantes, eontinúan s in novedad en 
.u importante salud. 

D e ' g n a l beneficio disfrutan las de 
más personas de la Augus ta Rea l Fa 
mi l i a . 

Qiputacióri Provincial 
I > K M A D R I D 

Subasta de más de 25.000pesetas.—Im
porte anual calculado de este servicio, 
135.197'50 pesetas. 

A N U N C I O ; 

L a Diputación prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 1 0 de marzo de 1 9 2 0 , 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 1 0 de mayo de 1 9 2 0 , 
a las once de la mañana, en el Pa lac io 
de esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de telas y ro
pas que se consideran necesarias para 
ios Establecimientos provincia les de 
Beneficencia, durante el año económi
co de 1 9 2 0 - 2 1 , y cuyo importe se ca l 
cula en 1 3 5 . 1 9 7 * 5 0 pesetas, bajo el s i 
guiente 

Pliego de condiciones: 
1 ,* E l contratista se obl iga a sumi

nistrar y entregar por su cuenta y 
riesgo en todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, en un 
plazo que no podrá exceder de tre inta 
días hábiles, a contar desde el s iguien
te a l en que se le comunique la apro
bación de l a adjudicación def ini t iva 
del remate, los artíoulos que se expre
san en las adjuntan relaciones, y aque
llos otros que de i gua l índole fuesen 
necesarios en cualquiera de les Es ta 
blecimientos. 

2." Los géneros objeto de este con
trato serán intruales a las muestras 
que para cada Establec imiento obran 
en el Negociado «le subastas r'e la Sec
oión de Benefi enoia de esta Corpora 
ción, y que se e.icontrarán de mani

fiesto todos los días no feriados, de 
diez a doce de la mañana. 

3. a S i los artículos objeto de este 
contrato no reuniesen las condiciones 
fijadas con arreglo a I H S muestras, a 
ju i c io de los peritos designados por la 
Cámara de Comercio, a petición déla 
Dirección del Establecimiento respro-
tívo, serán desechados y sustituidos 
por otros que ios reúnan, en el plazo de 
quince días, por el rundíante, y si no 
lo efectuase, el Director d«l Estable
cimiento donde esto ocurra, de acuer
do con el ?r . Diputado V i s i tador del 
mismo, procederá a su adquisición por 
cuenta de la fianza dol conl rutista, eu 
cantidad i gua l a la deséchala, obl i 
gándose ó.-te a reponer aquó ¡a en e l 
plazo de cuarenta y ocho horas. 

4-* Las proposiciones debe'án ajus
tarse al modelo de la proposición quo 
se inserta a la terminación de estas 
condiciones, debiendo el l ic i tador acep
tar en ellos ¡as muestras y precios 
acordados, determinando ol tanto por 
ciento que el proponente ofrezca de 
rebaja, tomando por base el total i ra-
porte calculado de este servicio, y sin 
fracción inferior a un céntimo de pe
seta. 

5. * E l importe de este servicio se 
abonará al contratista en la Deposita
ría do fondoa provinciales, por terce
ras partes, en tres plazos de t re inta 
días cada uno, a contar desde el s i 
guiente al en que se ha l la hecbo la en
trega de los géneros en los Estab lec i 
mientos, debiendo los Sres. Directores 
remit i r , a la mayor brevedad, comuni
cación a la Corporación y Ordenación 
de pagos del resultado de la entrega 
do los géneros. 

6. " E l contratista se obl iga a en
tregar en la Secretaría de esta Corpo
ración seis copias simples de este con
trato. 

7. * Los artículos se entregarán 
precisamente on el local del respecti 
t i vo Establecimiento, y si el Hospicio 
fuera trasladado a Aranjuez, el con
trat ista vendrá obligado a h-cer allí 
el suminis t ro , siendo de su cuenta to
dos los gastos de conducción. 

8 . " Para la celebración de esta su
basta, de confor widad con lo dispues 
te en el art. 18 del Rea l decreto de 2 4 
de enero de 1 9 0 5 , se observarán las 
reglas siguientes: 

1.* E l plazo en que podran presen
tarse los pliegos do proposición, te
mer do en cuenta que, según ol párra
fo primero del art. 5.° , debe toda s u 
basta anunciarse con treinta días, 
cuando menos, de antelación, será des
de el día siguiente al en que so p u b l i 
que el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a provincia respecti va hasta el an
terior al en-que h;iya de celebrarse la 
licitación, en aqmdlan que, con arre
g lo a lo dispuesto en el párrafo segun
do del expresada art. 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho ROL^TIV OF IC IAL ; 
y desde e i día -siguiente a l en que se 
publ ique el anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el referido día anterior 
al en q.?e hay* de celebrarse l a l i c i ta 
ción, en aquellas otras en que, además 
de en el B O L E T Í N 1 'F ICIAL, han de i n 
sertarse también en la Gaceta de Ma
drid, con sujeción a lo dispuesto en e l 
citado párrafo segundo del ar t . 5 . ° de 
esta instrucción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señalo al efect > la fcorporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el cas«i de doble y su-
multánea subasta, las que designe ade
más la Dirección general de adminis
tración para los pliegos que S e deposi
ten en dicho Centro directivo. 

1 * A todo pliego de proposición 
deberá acompaña i:, por separado, e l 
resguardo re inte^r ido con el timbro 
prov inc ia l correspondiente que acredi
te la constitución del deposita) provi
sional prevenido para tomar parte en 
l a subasta; siendo rechazado, en el ac
to de la entrega, todo püogo cuyo ros-
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 1 2 de esta instrucción. 

3." Los referidos pliegos de propo
sición deberá9 entregarse, bejo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentí dor, 

a C U 3 M efecto po irá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas d« seguridad 
estime necesarias, a su derecho, en t o 
dos y cada uno de los sobres en que 
encierre su preposición, y en el anver
so del que contenga y encierre todos 
los demás deberá hallarse, escrito y 
firmado por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
de... (y a continuación el objeto de l a 
misma). 

E n el reverso, y cruzando Isa líneas 
del cierre, so hará constar por el pre
sentador y p r el fu icionario que rec i 
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
(jue e l pliego se entrega in t i e to , o las 
circunstancias que psira su garantía 
juzgue conveniente cada una de las dos 
citadas personalidades consignar, p u 
diendo ambas, además, hacer concurr i r 
al acto de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por con
veniente. 

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
n cesariamente e l oportuno recibo, 
que, por le que on él ha de consignar
se, tendrá el catácter de certificación, 
el presentador, en el acto de l a entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provis ional , entregará también 
el t imbre correspondiente que, con 
arreglo a la ley de este impuesto, h a 
y a de colocarse en el mencionado rec i 
bo certificación. S i el presentadoi no 
facilitase el referido timbre, no se ad
mitirá en m o l o a lguuo el p l iego . 

4 . " E n la Sección correspondiente 
de la Direooión general de A d m i n i s 
tración, y en la oficina que a l efecto 
designen las C o l o r a c i o n e s prov inc ia 
les y munic ipa les , se llevará un l i b r o 
do registro especial para el de los pl ie
gos de proposioiói que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presentar
se, habiéndose coi star en e' asiento e l 
día y la h ' i a de la entrega, el núme
ro de selios oe lacre que contenga, con 
expresión del color de los mismos, y 
el nombre y domici l io del presenta
dor, a cuyo efecto exhibirá su cédula 
corr iente ; pudiendo coi signarse ade
más todas aquellas circunstancias que 
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e l presentador exija o el funcionario 
que efectúe la recepción crea conve
niente para la mejor identificación y 
segur idad del pl iego. 

Verif icado el mencionado asiento, se 
señalará e! p iego con el número de 
orden que le corresponda, lespecto a 
los presentados para la subastu a que 

s e t e f i e i a , y se entregará del mismo y 
de! resguardo del depósito prov i s iona l 
al interesado, aunque ¿st° no lo pidie 
re, el oportuno recibo e que ala le el úl
t imo pirráis 'le ia regla 3.* E n d icho 
recibí, deberán hacerse constar cuan 
tas eircnnstancii s constituyan el asiena 

to veri f icado en el lib; ) de reg i s t ro ,con 
expresión s iempre d< 1 número do o r 
den que h a y a correspondido al pliego, 
respecto a los presentados para la su 

basta de que so trate, on las oficinas 
en que se i fec iúo ¡a entrega . 

L o s expresados recibos se l ibrarán 
en las Diputaciones p rov inc ia les y en 
los A y u n t a m i e n t o s por el Je fe o el 
empleado que haga sus veces, de la 

oficina designada al efecto para l a re -
cepcón de los pliegos, y en la D i rec 
ción general de A d m i n i s t r a d in po r el 
Jete o el empleado que le sus t i tuya 

termine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquier sub.-.sta de las 
a que se refiere este artículo, se l i b r a 
rá a quien lo sol icite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de la reg la 4.", ce r t i 
ficación del número de pliegos presen 
tados, c oí expresión de aus i-úmeros 
d» orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licitadores y demás 
circunstancias, firmas y contraseñas 
que reúnan y contengan los referidos 
pliegos. 

P a r a que pueda expedirse la certif i
cación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho 
roa hábiles de oficina en el C< ntro del 
cual so interese, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o t imbra con arreglo a la ley de es 
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser l ibrada su modo a'guno l a ex
presad-a certificación. 

E n el caso de demora en l a exnedi-
ción de esta certificación, o -uando 
cualquier personalidad io crea oon ve
niente, podrá requerir Notario público 
que dé fe do los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener la certif i 

Llegado este caso, el referido P r o - ¡ administrat iva a qae se refiere la regla 

del Negociado en que radiquen ] o 9 j opción a que se refiero esta regla, a cu-
asuntos de subastis. >T° e f o c t o > a g u a r d o s , pliegos de pro-

5 * Una vez entregado y admit ido j 1 " s l C l ó n Presentados p a r a l a subasta 
e l pl iego, no podrá retirarse; pero po- | * l i b r 0 d o r & h t r o d e é s l ü S s e r á n e x n i l 

drá presentar v i r i o s el mismo l ic i ta- bidos a l Notar io . 

dor, dentro del plazo y con arreglo 8 * L 'ogado el día y hora señala-

a las condiciones expresadas, sin acom- \ d o H P a r a l a a b a s t a , se constituirá la 
pañar nuevo resguardo de depósito ¡ M e s a > dándose principio a l acto por la 
p rov i s i ona l . 

6 . A Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en l a D i 
rección gene'-al de Administración 
serán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caja de 
'alores que a l efecto deberá exist ir en 

lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá a l No 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov is ional , 
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario a que so refiere el 
últ mo párrafo de l a regla 1.", y v isa
da por aquel o aquéllos bajo cuya cus-el despacho que ocupe en la expresada \ ^ . J* i 

K 1 , ' r tod ia h a v a n sido conservados, com-Diroccón general, y los que se presen- . \ . . , 
, ,„ . . 1 « orensiva de los pliegos presentad." s y ten ante l a Corporación contratante y a V l r [ - , 

. . - • . i i resguardos que les acompañen, toch i sea esta prov inc ia l o munic ipa l , eernn > , . .. , , 
' , _ . u de la presentación y numero asignado conservados en ¡a Caja respective, ba- * A I U J I 

a cada uno, t-si c» mo del nombre do los ; 
licitadores y de cuantos datos y c ir 
cunstancias consten en el asiento p a r a i 
l a debida identificación de cada pl iego. 

A l efecto, una ve/, entregado por el I A seguida el Presidente invitará a 
Je fe de la oficina a que se refiere e l \ loa concurrentes a l acto, a que efec-

últim» párrafo de l a re»la 4 . a de este | túcn. si lo desean, el oportuno re
artículo el recibo de! , l iego y resguar- ¡ cuento y reconocimiento d e l I pue
do presentados, e¡ expresado funciona- \ ge* compulsándolos en su caso con lo 
r io exhibirá a l a pe r ona o personas j que resulte de les respectivos asientos 
bajo cuya custodia ha de Conservarse j d e l l ibro de registro de los mismas, 

- consignándose en r l acta las protestas 

sidente p r cederá a l a apertura, por 
orden correlat ivo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en a l ta voz a la proposición en ellos 
contenida. 

9. * Te rminada l a leotura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten a l 
modelo, siempre que las dtfeiencias 
puedan producir , a su ju i c i o , duda 
r a c i o ' a l sobre la persona del l ic i tador, 
sobie el piecio 0 s< bre el compromiso 
quo Contraigo, sd¡ que en e l , caso de 
existir tsa duda deba admitirse l a pro
posición, fiui que el Imitador manifies
te que está coi foime con que se en
tienda redactada con estr icta sujeción 
al modelo. 

10. Veri f icada la lectura do todos 
los pl iegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remato 
al sut r de la pro] os:ción más venta
josa ent ie las admitidas, pero haoien-
do constar, si la subasta fuese doble y 
Simultánea, que la referida adjudica
ción prov is iona l la efectúa sin perjui
cio del reaultado que ofrezca l a doble 
subasta que simultáneamente se v e 
ri f ica. 

11. L a undécima del art . 17. 
12. Hecha l a adjudicación p rov i 

sional, el rematante exhibirá su cédu
la personal a l Notario o Seoretario 
autorizante del acto, y so unirán a l 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, s in más 
excepción que las correspondientes a 
los l ic i tadores que estén conformes 

con que queden desechadas sus propo- I dos por otra persona, con el poder co-
siciones, los cuales, por sí o por me" j rrespondiente para ello, declarado 
dio de sus representantes, podrán reco- bastarte a costa ds l l i c i tador por el 
gerlas en el acto, con los resguardos j Le t rado de esta Corporación D . José 
de depósito correspondientes, enten- María de Olózaga. 
diéndose que renuncian con esto a j 14. No se admitirán proDosiciones 
todo derecho a l a adjudicación definí- | que presenten menores de edad no ha-

anterior, procederá a hacer deedo lue
go l a adjudicación prov is iona l . 

9. * L a fianza prov is ional para to 
mar parte en esta subasta importa seis 
m i l setecier tas cincuenta y nueve pe
setas ochenta y siete- céntitita*, 

10. Los pliegos p i r a tomar parte 
en la licitación y los depósitos prov i 
sionales, se admitirá . i dorante las ho 
ras de diez a una y de diez a doce en 
el Negociado de subastas y en la De
positaría de fondos provinciales, res 
pectivamer.t 1", hasta el día anterior a l 
de l a subasta. 

11. Luego qne recaiga en el rema
te l a aprobación definit iva yan t e s del 
otorgamiento da la escritura, so reque
rirá i r mediatamente al rematante pa
ra que, dentro del término de diez 
días, presente el di comento que acre
dite hfiber constituido en la C ja ge
neral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, el 10 por i <0de l total im
porte üe un año de l contrato en con
cepto de fianza definit iva, en la forma 
expresada para la provisional, d- bien-
do, caso do const i tu i r la en títulos de 
l a Deuda del Estado , reponer e l depó
sito s i la baja de k s valorea llegase a 
u n f> por 100 durante e l tiempo de sn 
contrato. 

12. E l depósito o fianza a que se 
refiere l a anter ior condición, así como 
el de carácter provis ional , tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
trat ista faltando al cumpl imiento del 
pl iego de condiciones. 

13. Podrán concurr i r a esta subas
ta los interesados por sí o representa-

jo la responsabil idad del o de los fun
cionarios encargado! por las leyes 
Prov inc ia l y Municipal de l a custodia 
de los fondos. 

t i v a d^l remate. 
No obstante, el Presidente podrá en

tregar al No tano autorizante del acto 
para su castodia el resguardo o res-

bil i tados competentemente, n i las de 
los que se hal len incapacitados legal 
mente. 

15. E l contrato a de ser a riesgo y 
guardos de depósito provis ional de que i ventura, sin que tenga derecho el con-
se ha hecho mérito, los cuales no po- ¡ trat ista a reclamar aumento de precio 
drán ser devueltos por dicho Notar io ' n i indemnización por ningún moti/o, 

el pliego, el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a Ka vez en t r ega del de 
propopíeión, presentado con su corres* 
p- ndiente resguardo de depósito pro
v i s iona l ; y ilicbas personalidades, des 
pués ele confrontsr lo que ap reaes y 
resulta del pliego y resguardo oon lo 
expresado en r-1 asís 11 r^ -pect ivo de l 
l ib ro de registro, se harág cargo do los 
citados documei tos, consignando en 
d icho l i b ro , al pi del m**ne ;o:iad'> 
asienta, el oportuno r oibí, en la s i 
guiente forma: t'ec'bi para su custodia 
el pliego y resguardo a que ss refiere es
te asiento. 

7.* Des lo el momento en q u o 

n observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a J^s mismas por el 

Pres idente , o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no so formuló pro
testa n i observación a lguna . 

H e c h o o l anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 

ludas y protestas rjue se formulen, el 
Presidsnte manifestará a continuación 
quo se v a a proceder a la aper tu ra de 

I loa p l iegos , declarando que, una vez 
abierto el p r imero , no se admitirá p r o 
testa n i observación de ningún géne
ro n i se dará ex:» icación a lguua que 
intoi rampa e l acto. 

a los interesados sin orden previa déla 
Dirección general de Adrcinistrac'ón, 
si l a subasta fuese la celebrada ante 
dicho Centro directivo, o del Presiden
te de la. Corporación prov inc ia l o mu
nic ipa l , sepjún sea una u otra ante 
quién se h»ya celebrado l a subasta de 
referencia. 

13. L a decimotercera del art. 17. 
14. L a decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en el mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen igua l 
mente ventajosas lns proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten
drá derecho de preferencia el antorde 
la proposición presentada ante las 
autoridas a quo se refiere el art. 6 . ° 
E n su consecuencia, la Corporación 
Contratante) a ' t«m-r conocimiento del 
1 asaltada de la subasta celebrada ante 
la Dúece ió : g n ra! de Admin i s t ra 
ción por o,' ton; uno ir, notarial o acta 

renunciando todo fuero y pr iv i leg io 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

16. Dentro de loa quince días s i 
guientes a l en que se le comunique l a 
aprobación def init iva del remate, de
berá otorgar el contrat ista l a corres
pondiente escr i tura . 

17. S i el rematante r.o prestase la 
fianza def init iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible., o no con
curriese ni n'orgamier.to de la escri tu
r a y formaüzac'ón del contrato, o no 
Penase las condiciones que seao p".«ci-
pss para el io dentro de 'os plazos seña
lados y de ana prórroga que sólo po
drá concederse p r causa justif icada, y 
que en ningú" caso excederá de. cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio dol mismo rematan
te. Los efret s de esta drellración 
serán: 

P r ime i o. E l pago d' t> dos los gas-



tos que hubiese ocasionado l a subasta. 
Segunde. Que se celebro nuevo re

mate bajo iguales condiciones que el 
primer.?, pagando el primer rematan
te l a diferencia entre el primero y el 
gando, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que s>t; alaga también 
aquél t dos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuai t> . Que en ei caso de no pre
sentado ÜQitadores y haber de hacer-
feo la obra o servicio por administra
ción, sea da cnente, de p imer ¡ema 
tanto ol perjuicio que de esto resulto, 
el cual so rega la á y fijará e i expe
diente on qua aquél sea oído. 

Estas responsabilidad* s se harán 
efectivas, en pr imer lugar, de la fianza 
provisi nal o de la definitiva que tuvie
se prestada el remábante, que le será 
a l efecto retenida, y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo, 
administrat ivamente y por la v i i de 
apremio. 

S i hecha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de ¿u im 
porte lo fianza, :e seiá devuelto el 
exceso. 

18 Las faltas q i v cometan les con
tratistas en el cumpl imiento del con 
trato, serán castigadas: ! a p e r c i b i 
miento; '2.*, mul ta de cinco a m i l 
pesetas; 8 . * , mu i ta de ciento a dos m i l 
pesetas, y después la rescisión; enten
diéndose que no se trata do nna grada
ción de penas, sino que se aplicarán 
conforme a l a gravedad de la fa l ta , 
apreciada discrecional mente p r la 
Corporación, y que después do la im
posición de la segunda mul ta , l a D i p u 
tación podrá rescindir , s i lo estima 
oportuno, o imponer nu iva mul ta , 
dentro de esta segunda escala, do cien
to a dos m i ! pesetas. 

19 Queda prohib ido en absoluto 
toda cesión» 

20 Serán de cuanta d 1 contratista 
todos les gastos del remate, escritura, 
copias, P 'pe l , inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos reales, 
contribución industr ia l y todos los 
demás impuestos establecidos o que 
se establecieren en lo sucesivo apl ica
bles a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Rea l dooreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, ño se 
presentó reclamación. 

Madr id , 5 de marzo de 1920 
E l Of ic ial del Negociado, 

Conrado Moro. 

Modelo de proposición: 

D. N . N. , que habita ©n , calle 
de , r.úm. .. , enterado del anuncio 
pnb l i cdo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia «acando a pub l i ca tuibr.sta 
la Diputación prov inc ia : de Vndr id el 
•nninistro de te! s y mpe.1 que se 
calcula aeoesario hasta el P l de marzo 
•O 1° ] para s] consumo en los Es
tablecimientos provincial e i do Be
neficencia, se Compromete a suminis 
l i a r dieho artículo con st-:ota suje
t e n ni pliego de c nd¡c;anee, preci- y 
Maestree, oon ln reba;a dol tarto por 

ciento o los precios tipos (expresado 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: 

E l P ies dente, 
A l f onso Díaz Age ro . 

E l Diputado Secretario, 
Jus to Saxabia de Hazas. 

' E . - 1 9 6 ) 

Subasta mayor de 25.000 pesetas 

L a Diputación prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 10 de marzo de 1920, 
oontratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 1" de mayo, a las 
once de l a mañana, en el Pa lac io de 
la C rporamón, callo de Fomento , nú
mero 2, bajo la pr -s idenc ia del E x c e 
lentísimo Sh\ Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia o Diputado de la Comisión 
prov inc ia l en quien delegue, y con 
asistencia de otro i iputr do que desig
ne l a Corporación, el suministro de 
mater ia l de calzado y s imi lares que 
se considera necesario para los Es ta 
blecimientos provincia les de Bene
ficencia, hasta 3 ! de marzo de 1921, 
con arreglo a l pl iego de condiciones 
y muest ia que estará de manifiesto en 
l a Secretaría de l a Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez a doce 
de ¡a manan" , los días no festivos an
teriores al do la subasta. 

E 1 procio o tipo del material de cal
zado y s imi lares será el que quede fi
jado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda del importe 
totel de las relaciones n i fracción infe
r ior a un céntimo de peseta. 

E l suminis tro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos prov inc ia les . ' 

L a s proposiciones, ajustadas a i 
modelo, se extendrán en papel del 
sello 11.°, acompañando la cédula 
personal del l i c i tador y el resguardo 
de l a fianza prov is iona l que acredite 
haber consignado eu l a Ca ja general 
de Depósitos o en l a de fondos prov in
ciales por valor de 1.327*72 pesetas en 
metálico o su equivalente eu títulos 
de l a Deuda de! Es tado a l precio de 
l a cotización oficial del día en que lo 
verif ique, en Obligaciones provinoia 
les o cualquiera otro valor o signo de 
crédito representativo de deuda de l a 
exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su va lor nomina l , y en cré
ditos reconocidos y l iquidados por l a 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de const ' tu i r la fian
za como postor o rematante de esta 
servicio; como def init iva y en i gua l 
forma, el contrat ista constituirá el 10 
por 100 del total importe obj«to de! 
eontrato, a responder de su eumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de ce!^1 tarso la subasta, y los 
en efectos públicos hasta l a una de l a 
tard^ del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo so! re deberá hallarse escrito lo 

s iguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de ... ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sección 
de Beneficenoia con las formalidades 
establecidas en el art. 18 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, du
rante las horas hábiles de oficina, des
de el dia siguif nte al en que se pub l i 
que el anu ció en el B O L K T Í N O F I C I A L 
de a prov inc ia , hasta el anterior al 
en oue se celebre la subasta. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el pod^r correspon
diente para el lo, declarado bastante 
a costa d e l l i c i tador por e l Letrado de 
esta Corporación D . J.>se ' a r i a de 
Olózaga. 

Ser¿n de cuenta del contrat ista to
dos los gastos d e l remate escr i tura, 
copias, papo], inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del líeal decreto e Instruc
ción de 24 de enero d o 1905, no se 
presentó reclamación alguna. 

Madrid, 5 de marzo de 1 9 2 0 . - ^ 1 
Ofic ial del Negociado, Conrado Moro . 

Modelo de proposición: 
D. N N. , que habita en ca l le 

de núm. enterado de! anuncio 
publicado en el B O L E A N O F I C I A L de 
l a prov inc ia sacando a públioa subas
ta l a Diputación prov inc ia l de M a d r i d 
el suministro de material de calzado 
y s imi lares, que se calcula necesario 
hasta 31 de marzo de 1921, para el 
consumo en los Establecimientos pro
v inciales de Beneficencia, se compro-
mote a suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de con 
diciones, precio y muestras, con la re
baja del tanto por ciento o a los 
precios tipos, (expresa o en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

Díaz A g e r o . — E l D iputado Secretario, 
Jus to Sarabia de Hazas. 

(E.—192) 

L a Diputación provincia l ha acor
dado, en sesión de 10 de marzo de 
1920, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 10 de mayo, a las 
once de l a mañana, en el Pa lac io de l a 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia o Diputado de la Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y eon 
asistencia de otro Diputado que desig 
ne la Corporación, el suministro de 
alpargatas quo se considera necesario 
para los Establecimientos prov inc ia 
.'es de Beneficencia hasta 31 de marzo 
de 1921, con arreglo al pliego de con
diciones y muestras que estarán de 
manifiesto en l a Secretaría de l a Cor
poración, Sección de B n- f ic^rc ia , do 
diez a doce de l a mañana, lo« días no 
f« * t i v r s anteriores al de la subasta. 

E l precio o t'po del par de s i p a ' r a 

tas aera el que quede fijado on el re
mate, no admitiéndose proposición 
que exceda del precio tipo de l a rela
ción, n i fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por m e n 
sualidades venc id ' S en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en panel del sello 
12.*, acompañando la cédula personal 
dol l i c i t a i o r y el resguardo de la fian
za provis ional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos o en la de fondos provinciales, por 
va lor de 274'74 pesetas en metálico, 
o su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio do la cotiza
ción oficial del día en que lo veri f ique, 
en Obligaciones provinciales o cua l 
quiera otro va lor o signo do crédito 
representativo de deuda de l a exelu-
s iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nomina! , y en créditos 
reconocidos y l iquidados ñor la mis
ma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobad, s y sea dieho acreedor el que 
haya de constituir la fianza cerno 
postor o rematante de este servicio; 
como def init iva y en igual forma, el 
contratista constituirá el diez por 
ciento del total importe objeto del 
contrate, a responder de su c u m p l i 
miento. 

Los depósitos en metálioo que se 
consignan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
S r . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante a 
costa del l ic i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . Josó María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, co
pias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industr ia l y tod< s los 
demás impuestos establecidos o que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles a este contrato. 

T ranscurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 26 de abr i l de 1900, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madr id , 5 do marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Ofic ial del Negociado, Conrado Moro 

Modelo de propocición'-

D. N . N., qne habita er. . . . calle de..., 
núno..., enterado del anuncio publica-
do en el B O L E T Í N OFICIAL de 1-°. p rov in 
cia s-cando a pública •abasta l i D i pu 
tación prov inc ia l de Madrid <l si mi 
nistro de alpargata? que se caDn la 
n cosario hísta 31 de marz de ! 21 



Sábado 3 de abr i l de 1920 
" ™ — - ^ ~ B * * * * * " — — — 

para el consumo en los Establec imien
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete a suministrar dicho ar 
t ionlo con estr i ta sujeción al pliego de 
condiciones y muestra , a los preoios 
tipos o oon la rebaja del tanto por 
ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: E l Pres idente, Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario, 
J u s t o Sarabia de Hazas. 

(E.—195) 
• *- '»»-**sea>>-*aa»-- • 

Regimiento de Telégrafos 
Debiendo precederse por este re

gimiento a la adquisición del ma
ter ia l óptico correspondiente a 9 6 es
taciones ópticas a cabal lo , con arre
glo al presupueste aprobado por Rea l 
orden manuscrita de 9 de l actual, 
se anuneia la celebración de l a su
basta correspondiente, que tendrá 
lugar el día 18 del próximo mes de 
ab r i l , a las doce de su mañana, en Ma
dr i d , en el local de l a Comandanoia 
general de Ingenieros de la 1* Re
gión. 

Para tomar parte en l a subasta, 
sera condición indispensable que loa 
l ic itadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones l a carta de pago en 
que aoredite haber impuesto en l a 
Caja general de Depósitos o en sus su-
eursa'e-*, l a sama equivalente a l 5 por 
100 de sus ofertas, calculado por e l 
precio límite señalado en el presu
puesto. 

Da subasta se verificará con arreglo 
a l reglamento de contratación admi 
n is t ra t i va en el ramo de Guer ra , apro
bado por Kea l orden c i r cu lar de 6 de 
agosto de 1909, ley de Protección a 
l a industr ia naoionai y disposicio
nes complementarias, pudiéndose ad
m i t i r la concurrencia extranjera en 
los aparatos de luces eon sus acceso 
ríes, así oomo los materiales de lato
nes y bronces i e características es
peciales, y quedando el postor obl iga
do a indicar los establecimientos na
cionales de que procedan los produc
tos no extranjeros que emplee. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, estarán de manifiesto en l a 
oficina pr ine ipal del citado regimien
to, sita en el Rea l S i t io de E l Pardo , 
todos los días laborarables, de nueve 
o trece. 

Modelo de proposición: 
D . habitante en enterado 

del anuncio publicado en l a Gaceta 
(o B O L B T I N O F I C I A L ) , para adquis i 
ción per el regimiento de Telégra
fos del material óptico correspondi
ente a % estaciones ópticas a ca
bal lo , y del pliego d * condiciones a 
que aquél alude, me compromete y 
obligo oon sujeción a las cláusulas del 
citado pliego, a sa más exacto cump l i 
miento, mediante los precios (han de 
indioarse por cada unidad del presu
pueste en pesetas y oéntimos, todo en 
letra). 

E s t a proposioión ha de ser extendi
da en pliego entero de papel sellado 
de l a olaae que corresponda, según l a 
ley del t imbre vigente, o s i lo fuese 

sn otro, que l leve adher ida l a póliza eibo de l a contribución indus t r i a l y e l 
equivalente, estar Srmada y rubr ica- poder en su caso. 

E l Pardo , 29 de marzo de 1920. 
E l Coronel , 

J u a n Montero 
( E . - 1 8 8 ) . 

da por el l io i tador o persona que le
galmente le represente, indicándolo, 
en este caso, eon antef irma, y en 
el mismo pliego ha de inolnirse l a cé
dula oeraenal del f i rmante, el reoi-
bo de l a contribución indust r ia l y el 
poder en su caso. 

E l Pardo , 29 de marzo de 1920. 
E l Corone l , 

J u a n Montero. 
(E.—187) 

Debiendo procederse por este reg i 
miento a la adquis ;ción del mater ia l 
de transporte necesario para noventa 
y seis estaciones óptieas a cabal lo, 
eon arreglo a l presupuesto aprobado 
por Rea l orden manuscr i ta de 9 del 
actual, se anuncia l a celebración de l a 
subasta correspondiente, que tendrá 
lugar el día 1 3 del próximo mes de 
abr i l , a las onee de su mañana, en el ! P i a r l o y un g u a r d a d o eada una para 
, , , , „ , i j que, oon los Sres. Concejales García 
local de l a Comandancia general de ?, ' ' m ,. * *, j . 

B { Díaz y rerrano, real icen el avance de 
Ingenieros de l a P r imera Región. terrenos no baldíos y montes. 

Pa ra tomar parte en l a subasta será ' D i v i d i r el término en ocho seccio-
eondición indispensable que los l i c i t a - ; nes p*ra la constitución de l a J u n t a 
dores aeompaien a sus respectivas 1 mun i c ipa l ; formar las l istas de los ye -

. . . , • oicos que t ienen derecho a ser des ig 
proposiciones la carca de pago que , ^ , e"ui:^¡ _ i « „ « „ i 
" v ¡ nados, y anunciar a l publico e l resu l -
justif ique haber impuesto en l a Caja ' ^ado. 
general de Depósitos e en sus sucur- Fo rmar la distribución de fondos 
sales, l a suma equivalente al 5 por 100 del presente mes. 
del importe de sus ofertas, calculado P a * a r a l a Comisión de Beneficencia 

, - i » m i i • una carta del Medico supernumerario 
por el precio l imi te señalado en el " 

a f í y untamientos 

V A L L E C A S 
Ex t rac t e de los acuerdos adoptados 

por el Ayun tamien to de esta v i l l a 
en el mes de mayo próximo pasado. 

Día 3 
A p r o b a r el acta de l a sesión ante

r ior . 
Dar cuenta a l Sr . Gobernador de l a 

denuneia formulada contra D . José 
Boto , por falsedad en e l expediente 
de embargo que ins t ruyo a D . Anas 
tasio Cénzalo, para que requiera de 
inhibición al Juzgado de Alcalá. 

Interesar de las sociedades de labra
dores de esta v i l l a designar u n pro 

pliego de condioiones. 
L a subasta se verificará con arreglo 

a l reglamento de Contratación admi
n is t rat iva en el ramo de Guerra , apro
bado por Rea l orden c i rcu lar de 6 de 
agosto de 1909, ley de Protección a l a 
industr ia nacional y disposiciones 
complementarias, debiendo ser los 
materiales de fabricación nacional y 

S r . A v i l a , so l ic i tando a l ternar con el 
Sr . Delegado en i a t i tu la r de doña 
Car lota . 

Día 9 

Aprobar el acta de l a sesión ante
r ior . 

Pasar a l a Comisión respectiva pa
ra i n f i rme , haber quedado desierto el 
concurso de ia vacante de farmacéuti
co t i tu ' a r de los barrios. 

Pasar a l a Comisión de Hac i enda 
quedando el postor obligado a ind icar u a moción del Sr . A l ca lde proponían 
en su proposioión l a procedencia de 
los productos que emplee. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, estarán de manifiesto en l a 
Oficina pr inc ipa l del citado reg imien 
to, s i ta en e l R e a l S i t i o de E l Pardo , 
todos los dias laborables, de nueve a 
trece. 

Modelo de proposición: 
D . habitante en enterado del 

anuncio publicado en l a Gaceta (o B O 
L E T Í N O F I C I A L ) , para adquisición por 
e l regimiento de Telégrafos del ma
terial de transporte necesario para no
venta y seis estaciones óptieas a caba
l lo , y del pliego de condiciones a que 
aquél alude, me comprometo y obligo 
con sujeción a las cláusulas del citado 
pliego a su más exacto cumpl imiento 
mediante los preoios (han de indicarse 
por cada an idad del presupuesto en 
pesetas céntimos, todo en letra). 

E s t a proposición ha de ser exten
d ida en pliego entero de papel sellado 
de l a elase que corresponda, según l a 
l ey del t imbre vigente, o s i lo fuese 
en otro, que l leve adher ida la póliza 
equivalente; está firmada y rnbrioada 
por el l ic i tador o persona que legal-

. , • ¿ A , Presidente para que nombre un em 
mente le represente, indicándolo, en , \ r " , LmMx±m*mm 

r ' ' j pleado que inter inamente desempeñe 
este caso, con antefirma, y en e l • | a p i a B a de Of ic ia l pr imero , hasta pro-
mismo pliego ha de incluirse l a oédula T e e r la p laza , eon arreglo a las bases 
personal corriente del firmante, el rs- que fije l a Comisión. Crear una p laza 

do se transfieran m i l pesetas de im
previstos a l a consignación del sueldo 
del Contador, para el cumpl imiento 
de l a base 3 . a de las disposiciones 
transitorias y cuantos acuerdos ten
gan relación con este asunto. 

También otra sol icitando i g u a l 
transferencia para el Secretario. 

Ap robar una moción de los señores 
Concejales delegados del agua. 

Des ignar a l S r . Ro i z para qne, en 
concepto de propietar io , asista a l a 
c o n f e r e n c i a qne ha de celebrarse en 
Madr i d , para t ratar de l a rebaja de 
las tarifas de los tranvías. 

Conceder l icencia de edificación a 
D . A n g e l Benito , D . José M o l i n a y 
D . Gu i l l e rmo García, a D . Ramón V i -
laseca, para acometer a l a a lcantar i l l a 
de l a calle de Nicasio Méndez, y a don 
Is idro V i dota, a l a de Antonio Calas* 

También se eoncede l icencia para 
instalar puestos de refresco, a D.* Isa
bel l ' u i z , D . A n t o n i o Tor ib ie y don 
A n t o n i o A l f onso . 

Día 16. 
Aprobar el acta de l a sesión ante 

r ior . 
Abonar los gastos de entierro y se 

pul tnra del Of ic ia l primero de esta 
Secretarla, D . Pedro Jiménez, fallecí 
do ayer, y conceder a la v i u d a dos 
meses y medio de sueldo. 

Dar un voto de confianza a l señor 

de telefonista del Ayuntamien to , oon 
l a gratificación de una peseta d ia r i a , 
y ofrecerla a la v iuda del Sr . Jiménez. 

Pasar a la J u n t a de Mendic idad u n 
escrito de María Hernández, que so l i 
cita un socorro. 

A estudio de l a Comisión de Ha* 
cienda, la liquidación del agente de l 
Ayuntamien to en la Cap i ta l . 

Conceder l icencia de edificación a 
D. Julián Velasco y D. Isabela L i 
nares. 

Pasar a informe de la Comisión res
pec t i va una comunicación del aux i l i a r 
de l Inspector de carnes de los barrios, 
en l a que interesa s i , como tal aux i 
l i a r , tiene derecho a ocupar l a p r imer 
vacante de p lant i l l a . 

Nombrar comisionado de quintas a l 
oficial pr imero inter ino. 

Día 23. 

A p r o b a r el acta de la sesión an 
ter ior . 

Encargar las drapas para carruajes. 
Nombrar encargada del teléfono a 

doña M a r t i n a Mesonero, v iuda del se
ñor Jiménez, eon el jornal de una pe
seta d ia r i a . 

Conceder un mes de l icencia a 
Oohoa. 

Des ignar los vocales asociados que 
con el Ayuntamien to han de const i 
tu i r l a J u n t a munic ipa l en el presen
te ejercicio; public r el resultado y co
municar lo por eédula a los intere
sados. 

Es ta r conformes en que se haya em
pezado la instalación de l a tubería de 
dofia Car lo ta ; no conceder más l i cen-
eias de acometida que las que cons i 
dere urgente la Pres idencia, y que l a 
Comisión forme un presupuesto ex
traordinar io con el producto de las 
acometidas. 

Aprobado el informe referente a l 
sueldo del Contador en e sentido de 
que, s i procede el aumento, se tendrá 
presente y formar el próximo presu
puesto. 

También el emit ido respecto de l 
aumento de m i l pesetas al Secretario; 
quo al terminar el período e lectoral , 
se presentará el proyecto de aumento 
de sueldos a todos los empleados. 

Dejar sobre la mesa « 1 relat ivo a l a 
sustitución del Médico t i tu lar d e 
doña Car lota . 

Ap roba r ei pliego de condiciones 
para la subasta del servicio de repo 
sición de lámparas del alumbrado pu
bl ico , y remi t i r el anuncio a l Gobierno 
para su publicación en ol B O L B T I N 
O F I C I A L . 

Amor t i za r la vacante de farmacéu
t ico t i tu lar . 

Subastar l a leña depositada en el 
patio de las eseuelas de Nueva N u -
mancia, bajo el tipo de sesenta pesetas. 

A d m i t i r l a dimisión del camil lero 
Jesús Rodríguez. 

Quedar enterado del nombramiento 
de oficial interino. 

Quedar enterada de la providencia 
del S r . Gobernador, estimando el re 
curso del gremio de vaqueros, eontrs 
e l impuesto e-stablecido en 1917, psr 
el consumo de leche de vacas, y des 
est imando el re lat ivo a las licencias 
de establo, por le cual se acuerda pro
cer! >r al cobro de ésta última. 

Dec larar exceptuado a Sebastián 
Díaz A v i l a , con arreglo a l easo prime
ro, art . 89 de la ley. 

Va l l ecas , 16 de junio de 1919. 
V . * B . ° 

E l A l c a l d e , 
Franc isco Pedrero . 

E l Seeretario, 
Manue l de la Calle. 

(Núm. 1.591) 
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